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Cartas al Director

Jacqueline Oportu, 
Gerente de Bancos de Activo 

Más Inversiones.

Francisco Huenchumilla 
Jaramillo, Senador

En el desarrollo del 
trabajo de la Comi-
sión de Paz y En-

tendimiento, presenté una 
serie de iniciativas en ma-
teria de desarrollo econó-
mico para la región de la 
Araucanía –y algunas otras 
con alcance también para 
la región del Biobío los ríos 
y los lagos– pero que no lo-
graron el consenso necesa-
rio, por distintas razones.

Sin embargo, hoy he deci-
dido presentarlas e impul-
sarlas como senador de la 
región, separadamente de 

En relación a los graves delitos que a la fecha involucrarían a suboficiales de la 2da 
Brigada Acorazada “Cazadores”, la VI división informa a la opinión pública lo siguiente: 
1. Seis Suboficiales pertenecientes a la mencionada Brigada fueron dados de baja de 
forma inmediata, conforme a lo que establece la normativa institucional vigente, tras 
ser detenidos por su presunta participación en delitos de tráfico de drogas y asociación 
criminal. 2. La VI División ha mantenido una plena y proactiva colaboración con la Fis-
calía Regional de Tarapacá, poniendo a su disposición todos los antecedentes que han 
sido requeridos para facilitar el desarrollo de la investigación. Adicionalmente, está 
fortaleciendo los protocolos de control interno con el fin de prevenir que situaciones 
de esta naturaleza se repitan en el futuro. 3. Finalmente, se expresa un tajante rechazo 
a cualquier comportamiento que sea constitutivo de delito y se reitera que ninguna 
conducta contraria a la ley y al honor militar será tolerada. 

Oficina de Comunicaciones y RR.PP. VI DE, Av. Arturo Prat 2250, Iquique.

La reciente apro-
bación del Sub-
sidio al Divi-
dendo por parte 

del Congreso ha genera-
do expectativas en di-
versos sectores. Perso-
nas que desean comprar 
una vivienda para vivir, 
familias en búsqueda de 
estabilidad e inversio-
nistas atentos a oportu-
nidades en un mercado 
que ha estado tensio-
nado por las altas tasas, 
observan con atención 
los efectos que esta me-
dida podría generar en 
el corto y mediano pla-
zo.

La inédita política, im-
pulsada por el Ministe-
rio de Vivienda y Urba-
nismo, busca reactivar 
la compra de viviendas 
nuevas. El subsidio, 
que consiste en una re-
baja de 0,6 puntos por-
centuales en la tasa de 
interés hipotecaria, va 
dirigido a personas na-
turales que compren vi-
viendas nuevas de has-
ta 4.000 UF, mediante 
un crédito hipotecario. 
Sencillo de entender.

Desde nuestra vereda, 
valoramos esta señal 
como un paso positivo, 
ya que baja el costo de 
financiamiento, mejora 
la accesibilidad y pue-
de contribuir a reducir 
el exceso de stock de 
viviendas nuevas que 
afecta al mercado.

Para quienes están 
buscando un hogar, esta 
situación puede marcar 
una diferencia real en 
su capacidad de com-
pra, especialmente en 

Zona Franca para la Región de la Araucanía

COMUNICADO DEL EJERCITO 

Subsidio al Dividendo: 
no es suficiente

Señor Director:

Este junio se siente distin-
to. Muchas empresas, que 
hasta hace poco levantaban 
con orgullo sus banderas 
de inclusión, hoy prefieren 
el silencio. Algo cambió. El 
clima se volvió más tenso, 
las ideologías más rígidas, 
el temor a incomodar más 
presente. Pero conviene re-
cordar que la diversidad no 
es un gesto político, ni una 
consigna. Es una forma de 
vivir y de comprender el 
aporte de cada individuo a 
nuestra sociedad. 

Construir culturas inclu-
sivas no debería depender 

del calendario ni de las en-
cuestas. Incluir no es tomar 
posición, es comprometerse 
con el respeto, con la escu-
cha, con la convicción de que 
los equipos diversos no solo 
reflejan mejor a la sociedad, 
sino que toman decisiones 
más justas y sostenibles.

En este contexto, cuando 
algunos retroceden por cál-
culo o comodidad, se vuel-
ve más claro quién lidera 
desde lo profundo. No basta 
con celebrar la diversidad 
cuando conviene. Lo impor-
tante es sostenerla cuando 
incomoda, cuando desafía, 
cuando pone a prueba lo 
que decimos ser.

Valeria Cox
Líder regional de 

Diversidad e Inclusión de 
Stanton Chase.

un momento donde el 
acceso al crédito ha 
sido una de las mayores 
barreras. Sin embargo, 
también debemos ser 
claros: esta medida es 
transitoria, con cupos 
limitados y no solucio-
na el tema de fondo. 

En primer lugar, se 
trata de una solución 
provisional y con foco 
restringido, dado que 
aplica solamente a vi-
viendas nuevas y perso-
nas naturales, dejando 
fuera a inversionistas 
con estructuras jurídi-
cas, a la vivienda usa-
da —clave en muchas 
comunas del país— y a 
modelos de compra más 
flexibles o compartidos 
que están ganando es-
pacio.

Bajo este prisma, la-
mentablemente no 
aborda el problema 
final, que es la nece-
sidad de una política 
habitacional moderna, 
integral y sostenida en 
el tiempo, que articule 
inversión privada, cré-
dito accesible y planifi-
cación urbana eficiente.

Sin ir más lejos y 
ejemplificando con el 
caso de los inversionis-
tas —nuestro foco—, 
su rol ha sido histórica-
mente clave en ampliar 
la oferta de arriendo, 
especialmente en zo-
nas metropolitanas, 
por ende, vemos como 
un paso clave repensar 
también el cómo incluir 
a este perfil dentro de 
una estrategia país de 
vivienda y desarrollo 
urbano, con productos 
financieros específicos, 
reglas claras y estímu-
los adecuados para to-
dos.

Si bien esta política es 
una buena noticia, es in-
suficiente. Aplaudimos 
la intención, pero lla-
mamos a que sea el pun-
to de partida para una 
conversación más pro-
funda, la cual reconozca 
distintas motivaciones 
al comprar una vivienda 
—vivir, arrendar, inver-
tir o proteger patrimo-
nio— y que proponga 
un ecosistema que dé 
espacio y certezas al to-
tal de sus actores.

lo que pueda ser la imple-
mentación de las recomen-
daciones de la Comisión. 
Para ello, he tomado con-
tacto con distintos empre-
sarios y emprendedores 
del mundo mapuche, con el 
fin de trabajar en pos de su 
concreción.

Una de estas ideas es el 
establecimiento de una 
Zona Franca en nuestra re-
gión.

De acuerdo con nuestra 
legislación, una Zona Fran-
ca corresponde a un área 
geográfica delimitada den-
tro del territorio nacional, 
donde se desarrollan acti-
vidades industriales de bie-
nes y de servicios, o bien ac-
tividades comerciales, bajo 
una normativa especial en 
materia tributaria aduane-
ra y de Comercio Exterior, 
que cuenta con una serie de 
beneficios en dichas áreas.

En este caso, la proposi-
ción concreta señala que 
“se establecerá una Zona 
Franca con asiento en Te-
muco, la capital de la re-

gión de La Araucanía, para 
el desarrollo integral y ge-
neral del pueblo mapuche. 
Pudiendo actuar en forma 
individual, o con las formas 
de organización jurídica 
que establece la legislación 
del Estado; y pudiendo aso-
ciarse igualmente con per-
sonas naturales o jurídicas 
no mapuche, en la medida 
que el control de la empre-
sa la tenga el asociado de 
origen mapuche. Todo ello, 
de conformidad con la ley 
respectiva que deberá dic-
tarse”.

Para estos efectos, ten-
dremos una primera re-
unión con el ministro de 
Economía el próximo lunes 
7 de julio en Santiago.

Creo que esto podría sig-
nificar un gran impulso al 
desarrollo económico, y a la 
creación de miles empleos 
asociados.

Para su concreción, esto 
requiere la dictación de una 
ley, que espero cuente con 
el apoyo de la bancada par-
lamentaria regional.
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